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CONVOCATORIA AFS48L.2

EJERCICIO PRÁCTICO N" 4

Trabajadora de 50 años, envasadora de limones en una empresa agrícola desde

hace 15 años. Antecedentes personales: HTA en tratamiento con Valsartan,
histerectomía en el 2010 por mioma uterino, discectomía L5-S1 en enero de 20L3,

intervenida de Síndrome del Túnel del Carpo (STC) mano derecha en diciembre de 201-4,

rinoconjuntivitis alérgica, sensibilización a pólenes y frutos secos en estudio.

Procesos previos de lT por contingencia común:

diagnóstico Leiomioma uterino.
quiste ovario derecho.

Ciatalgia aguda izquierda.
Ciatalgia aguda izquierda

Enfermedad actual:

La trabajadora actualmente se encuentra en situación de incapacidad temporal por
contingencias comunes desde el 26.08.2015 siendo el diagnóstico inicial STC izquierdo.

Aporta las siguientes pruebas complementarias:
,/ EMG de control de 4.O3.2015: STC derecho severo.
,/ EMG de fecha 9,10.2015 : neuropatía desmielinizante y focal del mediano

derecho en carpo de grado severo y mononeuropatia del nervio mediano
izquierdo por atrapamiento a nivel del carpo de grado moderado a severo.

,/ Rx de ambos carpos: sin lesiones óseas.
,/ Analítica: normal

En exploración actual no se evidencia tumefacción articular ni atrofia cutánea, atrofia
muscular mano izquierda, Tinel negativo bilateral, Phalen positivo mano derecha y

negativo izquierda, movilidad conservada. No datos de Tenosinovitis, ni fracturas antiguas.

Actualmente pendiente de intervención q uirúrgica

ACTUACIÓN DEL INSPECTOR MÉDICO

A. Actuación/es que seguiría en este caso y razone y argumente la respuesta
B. Normativa que lo regula:


